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Punto de Partida 
 

La actual situación provocada por el COVID-19 obliga a establecer protocolos 
que ofrezcan confianza al turista. 
 
Secretaría de Estado de Turismo ha acordado con las Comunidades Autónomas 
coordinar un protocolo sanitario único frente a la COVID-19 para preparar la 
reapertura del sector turístico conforme se suavicen las medidas de 
confinamiento.  
 
La Junta de Castilla y León ha tomado el relevo y ha desarrollado el sello Turismo 
de Confianza que adapta las medidas del ICTE a las particularidades del turismo 
de Castilla y León. 
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Confianza 
 

Según la RAE: 
 
1. Esperanza firme que se tiene de alguien o algo. 
 
2. Seguridad que alguien tiene en sí mismo. 
 
7. Pacto o convenio hecho oculta y reservadamente entre dos o más personas, 
particularmente si son tratantes o del comercio. 
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Turismo de Confianza 
 

Según la RAE: 
 
1. Con quien se tiene trato íntimo o familiar. 
 
2. En quien se puede confiar. 
 
3. Que posee las cualidades recomendables para el fin a que se destina. 
 
 
Por tanto, es la actividad o el hecho de viajar por placer de una forma segura y 
confiable. 
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¿Por qué tenemos que generar confianza? 
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¿Por qué tenemos que generar confianza? 
 
 
 
 
 
 
 
 

Empresas de turismo:  
Mayoritariamente micropymes y representan el 12% del PIB regional. 

Primer trimestre (INE) 

Datos afiliación Seguridad Social 2019 2020 Dif % 

Afiliados Seguridad Social 73436 66633 -6803 -9,26% 

Asalariados -12,15% 

Autónomos -2,54% 
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ALOJAMIENTO 
566.090.106 
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629.831.717 
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FUERA DE 
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2% 

GASTO 2019 

¿Por qué tenemos que generar confianza? 
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Iniciativas para generar confianza 
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Iniciativas para generar confianza 
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Iniciativas para generar confianza 
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¿Qué es el sello “Turismo de Confianza” ? 

 

 Protocolo homogéneo  

 Recoge las actuaciones de cada subsector o actividad turística frente al COVID-19 

 Pretende ayudar a las actividades y establecimientos turísticos de Castilla y León a: 

 Identificar y analizar los riesgos en sus establecimientos  

 Implementar las mejores prácticas para hacer frente al virus en: 

• el servicio  

• sus instalaciones  

• con su personal  
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¿A quién va dirigido el sello “Turismo de Confianza” ? 

  Empresas y actividades inscritas 

en  el Registro de Turismo de 

Castilla y león de los subsectores:  

 Alojamientos Hoteleros 

 Albergues turísticos 

 Campings 

 Casas Rurales, apartamentos y viviendas 

turísticas 

 Establecimientos de restauración 

(restaurantes, salones de banquetes, 

cafeterías, bares, etc) 

 Agencias de Viaje 

 Turismo Activo 

 Guías de Turismo 

 Empresas y actividades inscritas 

o no en  el Censo para Actividades 

cuyo registro no es obligatorio de 

los subsectores: 

 Visitas turísticas a Bodegas 

 Playas fluviales y espacios 

singulares. 

 Oficinas de Turismo. 
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Solicitar distintivo 

Cumplimentar documentación 

Resolver la concesión o denegación 
del distintivo 

Comprobar cumplimiento de 
requisitos 

¿Proceso solicitud del sello “Turismo de Confianza” ? 

Declaración responsable 
 + Cuestionario Evaluación 

Presentar solicitud 
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¿Qué documentación hay 

que presentar? 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN 

(Habilitado próximamente en  la página 

de la Junta de Castilla y León) 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 

 

¿Qué efectos                

tiene?  

EFECTOS DE PROMOCIÓN 

Se integra en las promociones que 

realice la Fundación Siglo para el 

Turismo y las Artes de Castilla y León. 

 

SE ENTREGA CERTIFICADO Y 

DISTINTIVO 

Los establecimientos podrán incorporar 

el sello o distintivo en todo su material 

promocional 
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¿Qué documentación hay 

que presentar? 
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¿Cuánto cuesta acceder al sello? 

ES GRATUITO 
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ESPECIFICACIONES DEL SELLO  
“TURISMO DE CONFIANZA”  

para  

TURISMO ACTIVO y 

GUÍAS DE TURISMO 
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1. Ámbito de aplicación 

La reglamentación contiene, sin perjuicio de la legislación vigente, directrices y 

recomendaciones a aplicar por: 

 Turismo Activo 

 Guías de Turismo  

Las directrices se aplicarán en función de que las actividades presten o no los 

servicios. 
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2. Términos y Definiciones (1/2) 

COVID-19 

La COVID-19 es una enfermedad producida por el coronavirus SARS-CoV-2, un virus 

detectado por primera vez en diciembre de 2019. Los síntomas más comunes que 

provoca dicha enfermedad son: fiebre, tos y sensación de falta de aire. Otros 

síntomas pueden incluir: cansancio, dolores, goteo de la nariz, dolor de garganta, 

dolor de cabeza, diarrea, vómitos. Algunas personas pierden el sentido del olfato o 

del gusto.  

(Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 2020).  
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2. Términos y Definiciones (2/2) 

Riesgo 

Posibilidad de que una persona se contagie con el coronavirus SARS-CoV-2.  

Gestión del riesgo  

Actividades coordinadas para dirigir y controlar la actividad en relación al riesgo.   

(UNE-ISO 31000:2018)  

Grupo natural  

Conjunto de personas que realizan una misma reserva (p.e. unidad familiar, 

convivientes).  

Guía de Turismo 

Es la persona que guía al turista en el idioma de su elección e interpreta el 

patrimonio cultural y natural de una zona y que normalmente, posee una titulación 

específica de su área emitida y/o reconocida por las autoridades competentes. (UNE 

15565:2008)  
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (1/16) 

 

Requisitos generales 

La actividad de Turismo Activo o las Guías de Turismo deben asumir un compromiso 

firme con la gestión del riesgo, liderando la implementación sistemática de medidas 

dirigidas a minimizarlo.  

¿Qué significa implementación sistemática de medidas? 

 

Integrar en los procesos de negocio las medidas necesarias para minimizar el riesgo 

y realizar controles frecuentes para controlar el cumplimiento de estas medidas.  
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (2/16) 

 

Comité de seguridad y salud / gestión (Empresas de Turismo Activo) 

La empresa debe conformar un comité para la gestión del riegos en el que 

participarán: 

 la representación legal de los trabajadores si la hubiere  

 responsable para la gestión del riesgo  

 la gestión y funciones de este comité se ajustará en todo momento a la Ley de 

Prevención de Riesgos Laborales  

En definitiva debe haber 
alguien (persona o equipo) 
en el establecimiento que 

tome las riendas de las 
medidas a implantar. 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (3/16) 

Funciones de seguridad y salud 

 Funciones del comité (empresas de Turismo Activo) y de la persona responsable en el caso 

de las Guías para la minimización de riesgos higiénico-sanitarios por COVID-19: 

 Definición de objetivos y estrategias  

 Establecerá los mecanismos para reunir la información que le permita tomar las 

mejores decisiones (consultas a las autoridades, empleados, especialistas, etc.)  

 Establecerá la forma en la que se va a coordinar (con trabajadores, PRL, Subcontratas, 

etc.) 

 Diseñará las medidas de protección necesarias, recogidas en un plan de contingencia.  

 Planificará la implementación del plan de contingencia.  

 Implementará el plan de contingencia, revisándolo y validando su eficacia. 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (4/16) 

Plan de Contingencia  

¿Qué es un Plan de Contingencia? 

El Plan recoge una serie de actuaciones planificadas que nos permitirán minimizar el 

riesgo frente al COVID-19 

¿Qué actuaciones son?  

Dependerán del análisis de riesgos, cada actividad tendrá que identificar las suyas 

propias según la afluencia y tipología de clientes y/o los servicios que presta. 

Tendrá que tener en cuenta también las que se establecen de forma general para las 

empresas de turismo activo y guías según proceda. 

 Este Plan debe ser informado a los trabajadores 

 Se debe realizar un seguimiento del Plan y comprobar su eficacia. 

 Debe recoger autoridades y responsabilidades en la gestión del riesgo 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (5/16) 

Plan de Contingencia (Cont.) 

 Este plan debe incluir como mínimo: 

 La posibilidad de modificar los procesos dirigidos a la toma de decisiones  

 Asignación de autoridades y responsabilidades  

 Asignación de recursos humanos y materiales (EPIs Según necesidades 

identificadas por PRL) 

 Implantación de un protocolo de actuación en el caso de que un empleado o 

cliente muestre sintomatología compatible con la COVID-19,  

 Supervisión del cumplimiento de las recomendaciones y pautas dictadas por 

las autoridades sanitarias en relación a medidas especiales por COVID-19 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (6/16) 

Identificación de los recursos necesarios (Turismo Activo y Guías de Turismo) 

 Hace referencia a los recursos necesarios para hacer frente a las medidas 

recogidas en el Plan de Contingencia. Principalmente a elementos que aumenten 

la seguridad frente al COVID-19 

 Se debe contar con diferentes alternativas de aprovisionamiento, en caso de 

que nos fallen los proveedores habituales. 

Por ejemplo: contar con diferentes proveedores de mascarillas, productos de 

higiene y desinfección, lavanderías, etc. 

! MUY IMPORTANTE: En caso de que en algún momento se detecte falta de 

recursos materiales, el comité de gestión deberá analizarlo y registrarlo para la 

salvaguarda de la organización turística y de sus empleados ante las autoridades 

competentes, pudiendo analizar y proponer recursos y medidas alternativas.  
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (7/16) 

Planificación de Tareas y procesos de trabajo (Turismo Activo) 

 Se debe asegurar la distancia de seguridad establecida por autoridades sanitarias 

teniendo en cuenta la distribución de espacios (mobiliario, mesas, pasillos, etc.) 

 Si el personal precisa cambiarse de ropa, debe habilitarse un espacio que permita 

también asegurar dicha distancia de seguridad  

   La empresa de Turismo Activo deberá adaptarse si fuera necesario 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (8/16) 

Medidas generales para personal (Turismo Activo) 

 Equipos de Protección Individual de acuerdo a la evaluación de riesgos.  

 Completar el botiquín con un termómetro  

 Asegurar la desinfección del método de control horario o habilitar uno que no conlleve  el 

uso de la misma superficie. 

 Facilitar el lavado de manos con jabón o gel hidroalcoholico,  como mínimo antes y 

después de cada actividad. 

 Establecer normas de uso de las instalaciones en la que se desarrolla el trabajo , (accesos, 

vestuarios, zonas comunes, etc) 

 Ventilar las áreas de trabajo siempre que sea posible y al menos diariamente. 

 Las empresas de turismo activo  tendrán en cuenta los protocolos de seguridad del espacio 

natural protegido si hacen actividades en el mismo (p.e. limitaciones, aforos).  

 La empresa debe informar a los trabajadores que  la ropa de trabajo debe lavarse 

diariamente a 60º 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (9/16) 

Medidas generales para el  personal (Turismo Activo) 

 Formar a los trabajadores en el correcto uso , mantenimiento  y deshecho de mascarillas, guantes y, en 

general, EPI que utilicen, y dejar registro de esta formación.  

 Se deben desinfectar frecuentemente, a lo largo de toda la jornada laboral, los objetos de uso personal  

así como los elementos del puesto de trabajo . 

 Establecer pautas de limpieza y desinfección para dispositivos que compartan los empleados, siempre 

que no se pueda evitar esta situación. 

 El personal que realiza las tareas de limpieza debe utilizar el equipo de protección individual adecuado 

como mínimo, el personal debe utilizar mascarilla y guantes.  

 Tras cada limpieza los materiales empleados y los equipos de protección utilizados se desecharán de 

forma segura. Se habilitarán cubos con tapa para el depósito y posterior gestión de mascarillas, guantes 

y EPI.  

 En caso de que este servicio  de limpieza esté subcontratado, la empresa supervisará que el personal 

cuenta con los equipos de protección individual necesarios y actúa bajo los procedimientos 

establecidos.  

 Respetar las distancias de seguridad interpersonal 

 Se debe evitar compartir el uso de cremas solares. 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (10/16) 

Medidas a adoptar por los Guías de Turismo 
 
 Informarse y formarse en las pautas a seguir en materia prevención de riesgos higiénico-sanitarios en 

el desarrollo de su actividad.  
 Evitar el saludo con contacto físico, incluido el dar la mano, tanto a otros guías de turismo, a 

proveedores, así como a visitantes.  
 Se debe respetar la distancia de seguridad siempre que sea posible.  
 Si el guía de turismo experimenta cualquier síntoma de la enfermedad, aún con carácter leve, debe 

abstenerse de prestar el servicio.  
 Llevar puesta la mascarilla (o pantalla protectora) siempre que no pueda garantizarse la distancia de 

seguridad e instar a los clientes a llevarla también en esos casos.  
 En los casos en los que se utilice mascarilla, desecharla de acuerdo a las instrucciones de fabricante y 

su vida  útil. En los casos en los que se utilice pantalla protectora o mascarilla reutilizable, deberá 
desinfectarse adecuadamente tras cada uso.  

 Tirar cualquier desecho de higiene personal –especialmente, los pañuelos desechables-, incluidos los 
EPI, de forma inmediata a las papeleras o contenedores habilitados.  

 Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón, o, si no existe esa posibilidad, utilizar una solución 
desinfectante.  Especialmente después de toser, estornudar etc. 

 Desinfectar frecuentemente los objetos de uso personal  
 Evitar, en la medida de lo posible, compartir equipos de trabajo o dispositivos con otros guías de 

turismo.  
 El guía de turismo debe establecer pautas enfocadas a la limpieza y desinfección 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (11/16) 

Prevención de Riesgos Laborales 

Para completar la información de prevención de riesgos: 

SE RECOMIENDA VER EL VIDEO DEL SEMINARIO 

“Como crear espacios COVID protegidos en el sector turismo” 

https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-

turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico 

https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
https://www.turismocastillayleon.com/es/espacio-profesionales/formacion-turistica/webinar-crear-espacios-covid-protegidos-sector-turistico
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (12/16) 

Documentos y Registros (Empresas de Turismo Activo) 

La empresa de turismo activo  que desee reiniciar su actividad debe disponer de los 

siguientes documentos: 

 Dirigidos al cliente:  

Declaración de Conformidad del cliente. Debe incluir: 

 El protocolo de seguridad para la realización de actividades destinado a 

evitar el contagio por COVID-19  

 Condiciones de cancelación en caso de clientes con sintomatología 

compatible con COVID-19  y medidas a adoptar. 
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (13/16) 
Documentos y Registros (Empresas de Turismo Activo) (Cont.) 

 Internos: 

 Plan de identificación de riesgos y medidas a adoptar por parte de sus trabajadores y 

sus clientes tanto generales para el conjunto de su oferta (pre-reserva, recepción, uso 

de instalaciones), como específicos para cada tipo de trabajo y/o actividad.  

 Protocolo general a aplicar en caso de accidente (p.e. caída de un cliente) que 

determine las medidas de prevención e higiénico-sanitarias a adoptar por el trabajador 

en relación al cliente accidentado.  

 Declaración de conformidad del empleado con el protocolo de seguridad, cuya firma 

acredita que el trabajador ha leído y comprendido el protocolo y se compromete a 

cumplirlo.  

 Plan de formación específico para trabajadores.  

 Plan de limpieza y desinfección tanto de sus instalaciones físicas y específicas para la 

práctica de actividades de turismo activo , como para cada uno de los materiales 

empleados por parte de los clientes y trabajadores en el transcurso de las actividades.  

 Registros establecidos en el plan de contingencia.  
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (14/16) 
Medidas Informativas: Guías de Turismo 

 El guía de turismo debe informar a sus clientes  de: 

 Las restricciones, limitaciones o modificaciones en el servicio para prevenir 

los contagios.  

 Las medidas preventivas que se toman durante el recorrido por parte del 

guía de turismo y que deben adoptarse por parte de los clientes. Éstas 

últimas deberán haber sido comunicadas a los mismos antes de la 

contratación de los servicios.  

 El guía de turismo debe instar a los clientes a cumplir con las medidas que se 

desprendan del plan de contingencia.  
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3. Requisitos para la gestión del riesgo (15/16) 
Medidas Informativas: Turismo Activo  

 El establecimiento debe informar al cliente antes de la confirmación de reserva (si se 

aceptan reservas) de las condiciones de servicio y medidas de prevención e higiene 

establecidas, para su aceptación. Si no se aceptan reservas, debe informarse al cliente 

a la llegada del mismo al establecimiento o lugar de la actividad. 

 Cartelería con medidas preventivas implantadas en el establecimiento y pautas a 

seguir por los clientes. 

 Indicación de posiciones respetando la distancia de seguridad con marcado o medidas 

alternativas (p.e en recepción, a la entrada al comedor, baños, etc.). 

 Información sobre los centros de asistencia sanitaria, bomberos, policía local y 

nacional en la zona, con horarios y teléfonos de atención de emergencia y su 

ubicación.  

 Debe evitarse el uso de folletos u otros documentos de uso compartido 



TURISMO ACTIVO y GUÍAS DE TURISMO 
Viernes, 3 de julio de 2020 

43 

Fuente: Ministerio de Sanidad 
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*Fuente: Página de Turismo  JCyL 

3. Requisitos para la 

gestión del riesgo(16/16) 

Medidas Informativas 

 La cartelería dispuesta 

debe encontrarse en al 

menos una lengua 

extranjera (considerando 

el país/países de origen de 

los clientes).  
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4. Requisitos de Servicio (1/7) 

Antes de la Actividad (Turismo Activo) 

 Se deben cumplir los siguientes puntos: 

 La empresa debe coordinarse con otras empresas de turismo activo y 
ecoturismo de la zona para evitar aglomeraciones. 

 Se debe  fomentar la gestión telemática de la reserva, pago y atención al 
cliente.  

 Antes de la reserva debe facilitarse al cliente la Declaración de conformidad, 
solicitarle su aceptación recalcando la importancia de respetar en todo 
momento las indicaciones para garantizar la seguridad higiénico-sanitaria de 
las empresas, sus trabajadores, sus usuarios, residentes e instalaciones en las 
que se realicen las actividades (p.e áreas recreativas, instalaciones municipales, 
etc.  

 La empresa determinará el protocolo de actuación con los clientes que no 
cumplan las normas de prevención e higiénico-sanitarias requeridas.  

 Si la actividad se realiza en instalaciones ajenas a la empresa (p.e una instalación 
deportiva pública), con antelación a la actividad se deben solicitar los protocolos 
de prevención del contagio del SARS-Cov-2.  
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4. Requisitos de Servicio (2/7) 
Durante el desarrollo de la Actividad (Turismo Activo) 

 Se debe informar al cliente sobre:  

 Cómo recoger y utilizar el material y el equipamiento, de forma que se reduzca el riesgo 

de contagio;  

 Cómo hacer uso de las instalaciones (p.e. vestuarios, aseos, en su caso);  

 La necesidad de respetar en todo momento las indicaciones de los trabajadores de la 

empresa . 

 El material no podrá ser compartido entre clientes o entre trabajadores y clientes si no 

ha sido debidamente desinfectado entre uso y uso (p.e. cascos, textiles, bastones, trajes 

de neopreno, etc.)  

 En caso de que la empresa realice transporte privado en sus vehículos (p.e. 4x4, safari 

fotográfico, desplazamiento al inicio y retorno de la actividad) deben cumplirse las 

medidas dictadas por las autoridades competentes.  

Tras la Actividad (Turismo Activo) 

 Se recomienda reducir el contacto personal en las gestiones post-actividad fomentando la 

comunicación telemática.  
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4. Requisitos de Servicio (3/7) 

Diseño de actividades (Guías de Turismo) 

 El guía debe  determinar cómo se va a realizar la visita y por dónde va a discurrir el 

recorrido. 

 Elaborar recorridos de sentido único para evitar cruces de grupos  
 Evitar zonas susceptibles de concentrar aglomeraciones.  
 Evitar espacios reducidos y con aforos limitados.  

 
 Siempre que sea viable, debe establecerse un único punto de carga y descarga del 

vehículo en las ciudades con mayor volumen de turismo el cual debería ser 
consensuado con la administración competente.  

 Debe establecerse un número máximo de personas a las que ofrecer el servicio de 
manera segura.  

 El guía de turismo debería solicitar a los proveedores con los que quiera contratar 
un servicio (p.e. alojamientos, restaurantes, autocares, museos, monumentos, 
centros de visitantes, etc.) el protocolo para la prevención de riesgos higiénico-
sanitarios frente al COVID-19  
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4. Requisitos de Servicio (4/7) 

Coordinación con proveedores de servicios turísticos (Guías de Turismo) 

 El guía de turismo debe coordinarse con los proveedores con el fin de evitar 

aglomeraciones a la llegada de los grupos, por ejemplo:  

 Enviando el listado previo de documentación de los clientes  

 Repartiendo las llaves de las habitaciones dentro del vehículo.  

 Accediendo al hotel/museo/monumento de forma escalonada.  

 Estableciendo cita previa.  

 En cuanto al transporte de clientes en autocar, el documento “Medidas para la 

reducción de contagio por coronavirus SARS-CoV-2 en transporte turístico por 

carretera” (ICTE, 2020) establece directrices y recomendaciones al respecto para el 

transportista.  

 cada pasajero debe mantener su posición fija dentro del vehículo cada vez 

que se suba en él.  
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4. Requisitos de Servicio (5/7) 

 

Información y comunicación previa a las actividades  (Guías de Turismo) 

 El guía de turismo debe enviar al cliente junto con el presupuesto un documento 

aclaratorio de las medidas de prevención que se tomarán en materia de higiene y 

seguridad durante el desarrollo del servicio, preferentemente en el idioma 

materno del cliente o, en su defecto, en inglés, y lo más gráfico e ilustrado posible.  

 Poder acceder a información sobre la localización y contacto de los centros de 

atención médica y emergencias donde poder derivar a un cliente con 

sintomatología compatible con COVID-19.  
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4. Requisitos de Servicio (6/7) 

Acogida y desarrollo de actividades  (Guías de Turismo) 

 Se deben recordar las medidas preventivas. 

 Se debe informar de las posibles restricciones en el recorrido 

 Se debe recordar que hay que evitar las formas de saludo que conllevan contacto físico 

 Se debe utilizar una funda desechable por persona en aquellos micrófonos que puedan ser 

utilizados de manera consecutiva por varios guías de turismo.  

Durante el recorrido/visita (Guías de Turismo) 

 El guía debe dar siempre imagen de tranquilidad y confianza en la aplicación de este 

protocolo  

 La habilitación de Guía de Turismo debe estar visible e higienizada 

 SI se opta por llevar guantes se deben colocar delante de los visitantes. Se recomienda 

lavado de manos antes y después del recorrido. 

 Deben utilizarse headsets/whispers/radioguías debidamente desinfectados o de un solo 

uso.  

 Se debe evitar el reparto de material impreso tales como mapas, folletos, etc.  
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4. Requisitos de Servicio (7/7) 

Durante el recorrido/visita (Guías de Turismo) (cont.) 

 Se debe respetar todo lo posible el horario planeado para evitar incidencias 

 Debe respetarse el trabajo de los demás compañeros y la coordinación con los mismos  

  Debería mantenerse la distancia de seguridad entre el guía de turismo y los clientes, y entre 

ellos mismos durante todo el recorrido. Si no es posible, debe utilizarse mascarilla e instar a 

los clientes a utilizarla también. Se debe informar si es necesario que la traigan consigo. 

 Para facilitar la comunicación ante clientes con discapacidad auditiva se recomienda utilizar 

pantallas transparentes. 

Tras el recorrido y durante la despedida (Guías de Turismo)  

 Evitar el uso de dinero efectivo y priorizar el uso de tarjeta u otros medios electrónicos,  

 En el caso de que se manipule efectivo, deben lavarse o desinfectarse las manos a la mayor 

brevedad.  

 Deben desecharse de forma adecuada los materiales de protección utilizados (mascarillas, 

guantes, etc.)  
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5. Requisitos de limpieza y desinfección (1/2) 

Plan de limpieza (Turismo Activo) 

El establecimiento debe adaptar su plan de limpieza y desinfección teniendo en cuenta la evaluación de los 

riesgos identificados . El plan debe considerar como mínimo: 

 Limpieza y desinfección de superficies: limpieza de locales, almacenes e instalaciones empleadas para la 

práctica de actividades de turismo activo  

 Limpieza y desinfección de materiales y medios de transporte: debe determinarse el protocolo de limpieza 

para aquellos materiales y medios de transporte que se utilicen por los clientes  

 La ventilación/aireación diaria de las zonas de uso común . En instalaciones cerradas y climatizadas, se 

recomienda mantener la climatización en una temperatura ambiente entre 23 – 26ºC, asegurando una 

renovación del aire suficiente  

 Las papeleras deben disponer de bolsa interior y tapa de accionamiento no manual; su recogida debe 

realizarse en condiciones de seguridad, de forma que las bolsas queden cerradas y sean trasladadas al punto 

de recogida de residuos.  

 El uso de productos de limpieza desinfectantes en condiciones de seguridad, por ejemplo, dilución recién 

preparada de lejía (concentración de cloro 1 g/L, preparado con dilución 1:50 de una lejía de concentración 

40-50 gr/L)  

 Ver listado de productos virucidas autorizados por el Ministerio de Sanidad 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/Listado_virucidas.pdf 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
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5. Requisitos de limpieza y desinfección (2/2) 

Requisitos de limpieza (Guías de Turismo) 

El guía de turismo debe considerar los siguientes aspectos en materia de limpieza y desinfección:  

 El uso de productos de limpieza desinfectantes en condiciones de seguridad, por ejemplo, 

dilución recién preparada de lejía (concentración de cloro 1 g/L, preparado con dilución 1:50 

de una lejía de concentración 40-50 gr/L)  

 Ver listado de productos virucidas autorizados por el Ministerio de Sanidad 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-

China/documentos/Listado_virucidas.pdf 

 Incremento de las frecuencias de limpieza, especialmente en las zonas de mayor contacto:  

 Material utilizado durante la prestación del servicio  

 Los sistemas de recepción de voz para el cliente  se deben desinfectar siempre a la finalización 

del servicio  

 Desinfectar el TPV tras cada uso en el que exista contacto  

 En caso de utilizar vehículo propio para el transporte de turistas se debe desinfectar 

completamente a la finalización del servicio y, si el servicio comprende varios días, 

diariamente.  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/documentos/Listado_virucidas.pdf


TURISMO ACTIVO y GUÍAS DE TURISMO 
Viernes, 3 de julio de 2020 

54 

6. Requisitos de Mantenimiento 

Plan de Mantenimiento Preventivo (Turismo Activo) 

 La empresa debe contar con un plan de mantenimiento preventivo que tenga en 

cuenta los riesgos analizados en el plan de contingencia. Se debe prestar especial 

atención al correcto uso de los equipos de protección y prevención frente a la 

COVID-19. 
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Conclusiones  

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVO DEL 
SELLO 

Transmitir la confianza a 
los clientes 
 de que el 

establecimiento implanta 
las medidas para 

 reducir la posible carga 
vírica 

Asegurar distancias de 
seguridad y/o mascarilla 

Limpieza e higiene de 
manos  

Ventilación de espacios 
cerrados 

MEDIDAS 
GENERALES 

MEDIDAS 
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Revisión de Protocolos: 
Limpieza 

Desinfección 
Mantenimiento 

Ventilación 
Gestión de Residuos 

PRL 
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Conclusiones 

1º Realizar una evaluación de los riesgos frente al COVID19 

2º Elaborar un Plan de contingencia para combatir estos riesgos 

3º Identificar los recursos necesarios para combatirlos y los proveedores que aseguren 

el abastecimiento. 

(Mascarillas, guantes, EPIs, papeleras de acción no manual, solución desinfectante, etc.) 

4º Planificar las tareas y procesos de trabajo de forma que se mantengan las 

distancias 

5º Atender a todas las cuestiones de PRL y formar a los trabajadores 

6ª Elaborar un Plan de Limpieza y mantenimiento preventivo 
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Gracias por su atención 

Canal de consultas 

https://www.turismocastillayleon.com/contactar 

https://www.turismocastillayleon.com/contactar

